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MARTES 5 DE ENERO DE 1993

ORDEN de 19 de noviembre de 1992 por la que se dis¡>om?
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 231·BI1989, interpuesto contra
este Departamento por don José Luis Antón ViUaT.

• NÚMERO 4

FASC[CULO SEGUNDO

Por orden' del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia finne,
dictada con fecha. de 14 de marzo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso-adminis
trativo número 231-B/1989, promovido por don José Luis Antón Villar
contrá resolución expresa de este Ministerio, por la que se confirma en
reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por la representación de don José Luis Antón Villar contra
los actos a que se contrae el recurso, anterlonnente reseñados, debemos
declarar y declaramos que tales actos son confonnes a Derecho, absol
viendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; sin condena
en costas.~

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencíoso-Ad
ministrativo.

Madrid, 19 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

llmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del 1m;.
tituto Nacional de la Salud.

MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO


